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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE МАВДЮ 

O P I O I A L 

LM leyes, órlenos y anuncios que hayan de insertar
#nlo« Barril» es oricixi.iM so han 4o man lar al Jefe 

^uUtioo respectivo, por cuyo oond icto ae pasaran a lo i 
gjitorea de loa monoionados periódicos. 

(Rtal oidmdt 6 de Abril <U 1889.) 

8« pu&Hea lodos los ilas. exeep*o l3t domingos 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
9U importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

R E G L A M E N T O O R G A N I C O 
DE LA 

imiòtratfiii setmámica provincial 
(Conclusión) <» 

Art. 38. A loe Administradores de 
Leterias incumbe la expedición de bl 
Hete», el pa^o do loa premiados, el in

Rreeo de los fondos eobrantes, la vigi

lancia y persecución de las rifas no uto

riíadaa y la contabilidad de la ren ta . 
Los Administradores de Loterías con

tinuarán oumpüendo con entera inde

pendencia de las demás oficinas loe de

beres que les impone la iuBtrucolón ge 
B»ral del ramo y las órdenes que reoiban 
í e I* Direooión general del Tesoro, de la 
D*l«gaoión de Hacienda y de) Tesoro de 
l* provínola, 

4 Г * . 39. I.os funcionarios d é l a s Ad

^Inietraoionea especiales de Haoienda en 
N Provinoiaa Vaseong «das у еь la de 
S | » * r r a , loe Administradores y los De

n t a r i o s especiales estableoidoe para de

^fininedHe looalidades, y loe Adminie
l r*dores.Depos¡tario3. tendrán, en la par

a e «ervioio enoomendado á estas de

cencias, los mismos deberee y air ibu
c '°nei j o e ̂ a e q U e ¿ a n enumerados 
^«Peoto к loe Jefes de las ofloinas pro

peíales , cumpliendo además los que no 
4 ° n laa órdenes que éstos le oomu

й1Яиеп. 

40. Los Jefes ó Directores de las 
ass del Estado ejercerán autoridad y 

¿^**noia sobra todas las dependencias 
од establecimientos de sus respectivos 

y *demá3 tendrán los deberee y 
^ * ° n e s siguientes: 

( l

> Tila» 
•! BoLCrn de anteayer. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O T V ) > 

En esta capital, llevado K domioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas: 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del B O I ^ T I K , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 
'4J do oarta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
W en timbres móviles. 

A O V B t i r i f l N O í V . : 3 l ) t r o i i t A l . 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las qxm 
sean & mstanoia de parte no pobre, se insertaran ofloiál

.. monto: asimismo cualquier anuncio concomiente al sor
v i ^ . , nacional qne dimano do las mismas; pero las »1« 

/1 ínteres particular pagarán 5 0 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

l . ° Cuidar de que todas las opera 

ciones de labores de las minas, ex t r ao 

o¡ón, clasificación y benefloio de los m i 

nerales, etc., se verifiquen con arreglo á 
las prescripciones de la ciencia y estriota 
sujeción á las Ordenanzas del r amo. 

2 * Ordenar los pagos que deba ha

cer la Caja del establecimiento, con ar re 

glo á las distribuciones mensuales de 
fondos y & las órdenes de la Direooión 
general del Tesoro. 

3.° Presidir todos los actos de subas

ta pública que se celebren para contratar 
eervioios, adquir ir efectos, enajenar los 
inútiles, etc . , proourando obtener todo el 
benefioio posible para los intereses del 
Estado. 

4.° Disponer la entrada y salida en 
los almacenes tanto de los metales como 
de los útiles y efeotos destinados á la ex 

cavación, euiib ieión, desagüe y demás 
trabajos de las minas, y en los hospitales 
de los mineros. 

5.° Cuidar de que por la Intervención 
se redacten las cuentas que deba rendir 
el Jefe del establecimiento, y que por ol 
Pagador se forme y r inda la correspon

diente á la Caja. 
6.° Cuidar de que ee faoiliten & la 

Direoción general del ramo ios datos y 
notioias que la misma le r e d a m e . 

7.° Designar,bajo su responsabilidad, 
el empleado que h x y a de recibir de la 
Caja de la capital de la provincia, y con

ducir á la del establecimiento la canti

dad á que asoieuda la oonsignaoión men

sual. 
8 o Cuidar de que so conserven el or

den y deooro convenientes en las depen

dencias del establecimiento, é imponer 
las correcciones disciplinarias á que pue

dan hacerse acreedores los empleados 
que cometan faltas ó abusos de cualquie

ra oíase. 
Art. 4 1 . Compete á los Interventores 

de las minas del Estado: 
1.° Fiscalizar é intervenir I03 actos 

administrativos, que lo requieran, del DI 
rector Jefe, de la Caja, almacenes y hos

pitales del Eatableoimiento, teniendo 
para ello un Deligado eu aquellos pues

tos ó dependenoias que no puedan vigi lar 
constantemente por si mismos, y cuidan

do de que estos eubalternos oumplan 

r igurosamente su misión in terventora . 
2.° Cuidar de que por la Sección de 

su onrgo se lleven siempre al dia laa 
cuentas corrientes de la Hacienda y del 
Tesoro con sus deudores y acreedores, 
las correspondientes á ios capítulos y 
artículos de los presupuestos de gastos y 
las respectivas á loa almaoenes de mine

rales, útile; y efectos. 
3.° Desempeñar el cargo de Clavero, 

tanto de la Caja como de los cercos y 
almacenes. 

4.° Cumplir y ejercer todos los demás 
deberes y atr ibuciones determinados 
respeotoá los Interventores de las provin

cias, en ouanto tengan ann'opria con el 
se rv ido especial de las dependencias de 
las minas del Estado. 

Art. 42. Los deberes y atribuciones 
de los Pagadores de las minas se reduo i 

rán á recibir y ent regar las cantidades 
que expresen los mandamientos corres 
pondientes; ouidar de que las personas 
qae reoiban los fondos sean las mismas á 
cuyo favor estén expedidos aquellos 
mandamientos,ó sus apoderados en forma 
legal; l levar un libro de ouenta corriente 
oon el Tesoro públioo por las sumas que 
reoiban y satisfagan; desempeñar el 
onrgo de Clavero de la Caja, y rendi r la 
ouenta de la misma. 

CAPITULO V 

Del personal encargado de la gestión 
económica 

Nombramientos, posesión, sustitución y 
cese: licencias: calificaciones de 

concepto 

Art. 43. Corresponde al Ministro de 
Haoienda nombrar , oon arreglo á las dis 
posiciones vigentes, los Jefes de las de

pendencias provinoiales y todos los d e 

más funoionarios del ramo, hasta los Ofl 
oiales de quinta oíase inclusive, asi como 
también los Recaudadores de la Hacien

da y los Administradores de Loterías do 
pr imera oíase. Los de segunda* serán 
nombrados por la Direooión general del 
Tesoro públ ico . 

El nombramiento de los Jefes de Ad

ministración se publicará eu la Gaceta de 
Madrid. 

Art . 44 . Los aspirantes á Oficiales, 
Porteros, Ordenanzas y Mozos de las de

tfdmere suelto: 50 céntimos de peseta 

pendenolae de Hacienda, serán n o m b r a 

doe y removlrtoe en la siguiente forma: 
Los de las Delegaciones, Admin i s t r a 

ciones especiales de la^ provinoias Vas

congadas y Navarra y Administraciones 
Depositarlas, por el Subsecretario del Mi

nistro. 
Los de las demá oficinas, por los Cen

tros generales de que dependan. 
Art. 45. Los Jefes y Oficiales de las 

dependencias y establecimientos de la 
Haoienda que oon^tituyan Cuerpos espe

oiales, serán nombrados y removidos con 
sojeoión á las leyes y reglamentos do 
cada Cuerpo. 

Art. 46. El Ministro comunloará los 
nombramientos que verifique á los Con

tros correspondientes, entendiéndose que 
la Subsecretaría lo es con respecto á las 
Delegaciones de Haoienda y sus Secre

t a r las . 
Las Subsecretarías y las Direcciones lo 

part ic iparán á los Delegados de Haoienda 
y á los interesados. 

Las órdenes de nombramiento y de 
remoción del personal que reciban !os 
Delegados pasarán originales, y dec re 

tadas por éstos, á la dependencia res 
peotiva. 

En las cesantías y traslados y cuando 
las exigenoias del servicio lo hiciese ne 
cesarlo, podrán los Delegados solicitar 
por telégrafo de los Directores y Jefes 
de los reapeotivos Centros directivos la 
suspensión del cene de los funcionarios 
objeto de la remoción hasta la presenta

ción del electo. Mientras la Superioridad 
no resuelva, no deoretará aquella Auto

r idad el pase de las órdenes originales a 
la dependencia r e s p e c i v a . 

Art. 47 En los títulos que se exp idan 
á favor de los nombrados se compren

derá el mandato para que, sin necesidad 
de los deoretos de «Cúmplase» y «Dése 
la posesión» ni de otra providencia, sean 
aquéllos posesionados por su Jefe inme

d ia to . Después de la posesión se regis

t ra rá el t í tu 'o , archivando en la depen

dencia una copia del mismo, que opor tu

namente se adio'onarS con lasMe las dili

gencias que produzcan las vicisitudes 
ulteriores. 

El expresado Jefe dará ta posesión, y 
lo hará oonstar por certificación ex t en 
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dida ni dorso ó á cootinuaoión del referi

do titolo. 
A los Administradores eepcoialcs de 

las provincias Vascongadas y Navar ra , 
Administradores de Contribuciones, de 
Propiedades y Derechos del Estado, de 
Rentas , Jefes de las Abogacías del Es

tado y Toserei os, lea darán la posesión 
los Interventores, y á éstos los Delegados 
de Hacienda y los Administradores de 
las provincias citadas. 

A los empleados de Aduanas les darán 
la posesión los Administradores pr in

cipales de las provincias, y á éstos los 
segundos Jetea de la misma depen

dencia. 
Los Administradores y los Depositarios 

especiales y los Admiris t radores Depo

sitarios sei án posesionados por su In 
te rventor . 

Los funcional ios llamados A dar la po

sesión y á certificar de ella certificarán 
también, en los propioB títulos, de la oe

sacicn, cuidando de que se cumplan 
todos los requisitos que prescribe . las 
instrucciones antes de autorizar los cer

tificados de posesión ó de cese. 
Ar t . 48. Los funcionarios t rasladados 

BÍñ "ascenso y los nombrados para des

tinos de clase inferior ó igual á la que ya 
sii vieron antes no necesiten nuevo titulo, 
bastando la referencia que debe hacerse 
al nombramiento en el certificado de po

sesión. 
Art . 49 En los cnsos de vacantes , 

ausencia ó enfermedad, al Interventor le 
sustituirá eUegULdo Jefe de su dependen

cia y á éste el (accionario más carac te

rizado de la misma; a los Administrado

res do Contribuciones el Otlcial primero 
de Administración, y á falta de éste, el 
Administrador de Propiedades, que será 
enstiiuído á eu vez por el de Contribu 
clones. Al A,4niii.i«>tra<i< •• de Rentas sus 
tituirá el de Propiedades. 

Al Tesorero le sustituirá en las funcio

nes de Caja el D« positnrioPagador, y en 
los dornas servicios de la dependencia el 
(mi li acó mas caracterizado de lamisma 

haciéndose cargo éste también de la llave 
correspondiente al T« sorero. 

En los casos de enfermedad ó ausonoia 
autorizada del Depositai io Pagador , éste 
des ignará , bajo su responsabilidad, I H 
persona que haya de desempeñar los 
serviciosde su cargo, y la propia facultad 
corresponde á tudos I O P funcionarios en

cargados de otras Cajas, pero sólo cu 
aquella parte que concierne al recibo, 
manejo, custodia y eutrega de lo* fondos 
y valores . 

En las demás oficinas, la sustitución se 
verificará | or ornen de categoria de los 
funcionarios de las nmm*s . 

Art . 60. Las retenciones que se dis 

pongan contra h s haberes do los fun

cionarios, e&iaián a cargo de los Habil i 

tados de las dependí ncias respectivas. 
Art . 5 1 . Las calificaciones de concep

to en la h> j * d : servicios se haráu s iem

pre en est» formn: 
Las de los Administradores especiales 

d é l a s Vascong..d«s y N .var rà , por el 
Bub8ec ie ta i ¡o del Ministerio. 

L a t de los Interventores de las provin

cias, por el Interventor genera l . 
Las de tos Administradores y d e m á a 

Jefes provinciales, Administradores es

peciales y Depos ;tarios, Administradores

Depositarios y Administradcres de Lote 
rías, por los Directores generales de que 
dependan. 

Las de los Interventores inferió es, por 
los Interventores de provincias, y las de 
los Oficiales subalternos y d e p e n d í ntes, 
por los Jefes de las oficinas en que^presten 
sus servicios. 

CAPITULO VI 
Orden de los trabajoi 

Art. 52. lx>s Administradores ó Jefes 
de las dependencias administrat ivas ini 
otarán cada afio la gestión económica en 
las provincias tan pronto como so publl 
que la ley de Presupuestos ó la que auto

rice provisionalmente al Gobierno para 
recaudar las contribuciones y para in

vertir BU producto en las atenciones del 
Estado. Al indicado fin se dir igi rán á 
los Ayuntamientos, Corporaciones, Socie

dades ó funcionarios,dol Estado, d é l a s 
provincias, de los pueblos, de los Bancos, 
etcétera. , advirtiéndoles los deberes que 
á cada cual imponga aquella ley, ó indi

cándoles, con todo el detalle necesario, 
los datos, antecedentes, noticias y docu 
mentos que hayan de facilitar á la res

pectiva oficina, y la fecha ó época en 
que deban realizarlo. 

Art. 53. Recibidos que sean los repar . . 
tlmientos de territorial y consumos, las 
matríoulas do industrial y carruajes da 
lujo, los certificaciones relat ivas á los 
presupuestos provinciales y municipales, 
los padrones y listas cobratorias de có 
m í a s personales, los expedientes de en 
cabezamic.nios y arr iendo de todos los 
ramos ó servicios, y en general todos los 
documentos que deban servir do base 
para la imposición y liquidación do cual

quier recurso presupuesto, las expre

sadas dependencias procederán á exami 
dar los minuciosamente, dispondrán las 
recUfloaoiones necesarias, y los pasarán 
diar iamente á la Intervención después 
de babet ios aprobado ó l ; quidado debida

mente. Igual procedimiento se seguirá 
con los expedientes de altasy bajas de 
las contribuciones é impuestos, con los 
expedientes de fallidos de adjudicación 
de fincas á la Hacienda, listascobratorias> 
pliegos de cargo á ¡os Kecaudores, oon

tratos de arrendamientos de finoas, ouen 
tas de todas las d e p e n d e n c i a , funoio 
narioa y Recaudadores, órdenes de adju

dioaotón de fincas vendidas, expedientes 
de las inventar iadas y con todo docu

mentó que dé origen ú un dereeho á co

brar por la Hacienda ó demuestre y ex 

plique los ya cobrados y que deban in

gresar en la Tesorer ía . 

Art. 54. Las Intervenciones revisarán 
los documentos á que be r flere el artículo 
itnterior, y en el caso d e q u e ofrezcan 
reparos, ios devolverán á la otieina de 
que procedan, á fin de que subsanen los 
defectos. Una vez conformes, la In ter 

vención autorizará la nota de intervenido 
y r o ñ a d a razón, expresando la fecha y 
el folio del libro en donde se hubiere he* 
c h o l a contracoión, y abr i rá los cargos 
en las cuentas correspondientes. Si por 
la dependencia respeotiva no fueran sub

sanadas las f i l tas ó reparos adver t idos , 
ta Intervención hará por esorito al De

legado las observaciones que estime pro

cedentes, y si tampoco fueran inmedia

tamente atendidas, ó si la falta tuviese el 
carácter de infracoión consnmada de ley, 
dará cuenta en seguida á la Intervención 
general de la Administración del E s 

tado. 

Cuandodeude luego resulten conformes 
los documentos, BS pondrá en ellos la ex

presada nota, y con este requisito se de

volverán á la oficina correspondiente. 
Art. 55. Con vista de loe asientos de 

cargo fceohos en las cuentas corrientes, 
el Tenedor de libros expedirá loa manda

mientos para que tengan lugar loe in

gresos en el Tesoro, y hará los abonos 
respectivos en las expresadas cuentas , 
después de anotadas las entregas en el 
Diario. 

Art. 56. Si las cuentas á que se refiere 
el artículo anterior no quedasen sa ldadas 
en las fechas sefiaiadas por las disposi

ciones vigentes ó en las esti¡ uladas por 
los arrendatar ios ú otros contratantes 
oon la Hacienda, el Tenedor de libros 
exuedirá , en el día siguiente al de los 
vencimientos,las certittcacionesquo acre

diten los descubiertos, y las pasará di

rectamente al Tesorero, para que sin 
más trámites ni requisitos las remitan A 
los Agentes ejecutivos, á fin do que sin 
perder momento, y dentro siempre de los 
plazos de metiueoión, procedan por la 
vía de apremio á realizar dichos débitos. 

En caso de insolvencia de los deudo 
res y de morosidad por parte de los ex

presados Aunoioaarius, serán.aubaidiaxi* 
mente responsables de las cant idades 
dejadas do realizar el Tenedor de ' ibros 
que no paso con oportunidad las certifi

caciones de descubierto, el In terventor 
que no cuide de evi tar esta demora, el 
Tesorero que retenga indebidamente las 
certificaciones y los encargados del pro 
cedimiento que en la práottea de las di

lig« ncias do apremio excedan los plazos 
fijados en las instrucciones vigentes. 

Art. 57. Las Administraciones do Pro

piedades l iquidarán las obligaciones de 
la H icienda. por los servicios que se ha

llan á su cargo, como son lúe del fondo 
esp^oial de participes, premios de recau

dación, de expendición, de investigación 
y otros. Las expresadas dependencias 
pasaráu estas l iquidaciones, con tos do

cumentos en que haya de fundarse la 
declaración del derecho de los a o r e d o 

rea, á informo de la Intervención de Ha¿ 
cienda, la eui l propondrá la aprobación, 
rectificación .ó anulación de aquéllas, y 
en vista do todo, el Administrador res

pectivo resolverá io que estime proce

dente . . 

Cuando las liquidaciones hayan de 
producir pagos por operaoiones del Te

soro y por devolución de ingresas de las 
rentas púb ioas, pasarán de nuevo a la 
oficina interventora para que redac te 
los maudamii ntos, y en los demás casos 
serán remitidos oon el mi&nio objeto á la 
Oí d. ntción de Fagos por obligaciones 
del Ministerio de Hacienda. 

Art. 58. Loa derechos y obligaciones 
del Tesoro pub.ioo por antioipaóiones, 
préstamos, movimiento de fondos, e tcé

tera, se l iquiuarán é in tervendrán por las 
Intervenciones, con arreglo á las disposi

ciones vigentes y á las órdenes especia

les de la uireoeión general del Tesoro 
públioo. 

Art. 59. Do toda entrega de fondos 
por pagos á justificar se exigirá la pro 
seuiación de la cuenta denxro del plazo 
de tres mese*, con arreglo á lo mandado 
en el ar t . 8.° de la ley de 28 de Febre ro 
de 1873. 

Las Intervenciones ouidarán muy es 
peoialmente del exacto cumplimiento de 
dicho precepto legal, y á este fin indica

rán con oportunidad а la oficina respecti

va, antes de la terminacióu del plazo, el 

estado de este se rv ido , para q n e 

misma se exija la inmediata р г е в е т ^ 1 ' 
de los justificantes. *

o i

ó i 

Si no se cumpliese, darán оцещ» 
Direoeión general del Tesoro * * l | 

Art . 60. Por oada nno délos 
que resulten en las cuentas procel 
de anticipaciones heohas por el «p 
se promoverá por las Intírvenoionee' 0 ' 
expediente ó so activarán los q Q e 

yan incoado, сод. objeto de obtener * 
reembolso de su importe. 

Una vez agotados los recursos 
estén al alcance de la Administraoifo 
provinolal sin obtener reea'tado, a e e } f > 

varán los expedientes á la Direo^ióo ge, 
neral del Tesoro para que adopte p 0 r ц 
ó proponga al Ministerio de HaoiemU)!, 
medidas que crea convenientes! 

Art. 61 . El mismo procedimiento i n 

dicado en el ariíoulo anterior respecto i 
la cobranza de los cie l i tos del Tesoro 
se empleará para obtener el cobro deln 
de la Hao'ten la por atrasos h*sta fln de 
184? y por resultas de los presupuesta 
cerrados; pero los expedientes se {m, 
iruirán y t ramitarán por las Adra nit. 
traciones respectiva?, y se elevarán,pire 
su resolución definitiva, á las Direcciones 
generales encardadas de los ramo» de 
que procedan los créditos á f¿vor del 
Estado.  • : • 

Art 62. Mientras las Cajas del Ваш» 
estén encargadas de admitir los.Ingreso» 
y de verificar el pago de ob'igaoioner 
por cuenta de la Hacienda y del Tesoro, 
estas operaciones se ajustarán estricta

mójatela _lo_que sobre ambos panto* de

terminen los reglamentos. 
Art. 63. La expedición de todo certi

ficado que solicite sobre heohos consuma* 
dos ó de lo qué resulte de libros y ante

oedentes, se verificará,  d»nr.ro de oadt 
deper. lencia, por el funeioanrio Jefeds 
la Sección ó d*l s e r r i n o en "qdo conste 
lo solicitado; poro no podrá hacerse sin 
el previo acuerdo del Jef*e de la depen

dencia, el cual visará los doorñhentos 
que se expiden. 

Art. 64 Todo servicio qu« deba pro

ducir aouerdo ú orden del Ddegado de 
I b o i e n d a se desempeflará matirialmen* 
te por la dependencia á cuyo cargo esté 
el ramo á que se refiera, exoepto en lo* 
casos en que por r>»zone* esp^ol des de

termine otra cosa aquella Autoridad. Lo* 
asuntos que loa Jefes provinciales hay*0 

de s.«meter al aouerdo de aqnóll* se pre

sentarán eon Indio  duplicado, incluyen

do el ext rac io del asunto, interesado <pf 

le promueva y pr< puesta que hay* '* 
oficina. Uno de estos ejemplares мв dctol' 
vera á la dependencia de donde procedí, 
con el recibí del Secretario. Las сотов»' 
oacionesque firmen los Delegados >f*D 

rubr icadas por los Jefes del ramo á Qe* 
se refieran para responder de la esa 
tud de las mismas. , 

Art . 65. Las Seooiones adminfa"* " 
vas ó interventoras de las dem^s • *P 
denciaa y establecimientos del Estado 
servarán, en los asuntos de su coiup« t e ^ 
oía, el mismo orden establecido 
presente capitulo respecto al oonootta J 
to, liquidaoión y pago de los dereo ^ 
de las obligaciones de la Hacienda ^ 
Tesoro, en cuanto pueda o ° n c i , i A r á * e g | » . 
so oponga á las leyes, ordenanzas, 
mentos ó instrucciones especiales. 

Art. 66 El procedimiento р*г* ^ 
cución de las funciones asignada» ^ 
una de las dependencias provine* 

http://�nr.ro


Lunes 16 de Septiembre de i ' . 0 2 

I c l qae se determina en las leyes, Rea-
decretos, re^lsmontos , Instruccio-

Reales órdenes y demás d sposi 
clone» rigentes dictadas pa ra el ramo 
r C gpeotivo en tudo lo que no se oponga 
f l presente reglamento, y en lo qne l o 
e S t ó determinado en aquellas disposioio 
B e 5 y en éste, por lo que dispone el r e 
glamento para la sustanclaoión de las 
^ e l a o i * 0 ' 0 1 1 6 8 económico adminis t ra-
tiras. 

Art. 67. Qaedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente re
glamento. 

Madrid 4 de Septiembre de 1902.=« 
Aprobado por S. M =*El Ministro de Ha
cienda, Tirso KodrioAñez. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Serretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado, 

en sesión de 5 del actual , aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta quo 
intenta celebrar para contratar la oon-
ftoción de 75 peWzas con destino al per-
ional del Cuerpo de bomberos. 

Los expresados pMegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
onyo plazo podrán p re senu r se cuantas 
rec'amsciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que , ¡ 
transcurridos los diez rtiaa antes meo 
clonados, no habrá ya lugar á reclama
ción alguna y se ten-Irán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

.Lo que se rnunoia »1 público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 2!) del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de lflOO para la contratación de servicios 
provinéínles v municipales. 

Madrid 1Q do Sepiiembre de 1902 = El 
8ecretarto, F . Kuano. 

4 6 2 . - 6 2 9 . 
A n c h n e l o 

La cuenta general de fondos raunl"i-
pales de esta villa, correspondiente al 
«Qo de i9o i , se halla concluida y e x 
puesta al público en la Secretaría «ie este 
Ayuntainien'o, por término de quince 
días, para que los vecinos puedan exa-
minaila y formular las reclamaciones 
que seun pert'tneutes.. 

Anehuelo 3 de *ept iembre de 1902 = 
El Alcalde, Dal uiaoio Saz 

4 6 2 . - 6 0 8 . 
Itel monte deTa|<> 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
P*ra el alio de 1903. se encuentra forma
do y expuesto al p ú b i c o en la Secreta 
r i a de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reoiaraaoiones. 

Belmonte do Ta jo 9 de Septiembre de 
1802.=EI Alcalde, Miguel Martínez. 

463 - 6 3 2 . 
C o l m e n a r d e l A r r o y o 

Las ouentas municipales de esta villa, 
«^respondientes al aflo de 1901, se ha-
M*n terminadas y expuestas al público 
e n Sec re t ada de este Ayuntamiento 
Por término de quince días , á fio de que 

en dioho plazo puedan ser examinadas y 
hacer las reclamaciones que orean pro-
cedentes. 

Colmenar del Arroyo 7 de Septiembre 
de 1902.=El Alcalde, Gumersindo He
r re ro . 

463 —535. 
P a t o n e s 

El proyecta de presupuesto municipal 
ordinario, f i rmado para el próximo ej*r-
oioio de 1903, se halla terminado y de ma 
niñesto en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de quince dias , para 
oir cuantas reclamaciones oontra él se 
presenten. 

Patones 3 de Septiembre de 1902.=El 
Alcalde, Gregorio García . 

4 6 2 . ^ 613. 

P o z u e l o d e ! R » y 
Se halla vacante h plaza de Fa rma

céutico de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 273 pesetss 76 céntimos, pa-
gadas por el Municipio por trimestres 
vencidos, quedando en libertad para po
derse concertar con los par ' toulares . 

Las solicitudes se admt 'en »«n laSeore* 
tar la de esto Ay unntamiento, por tét mino 
de treinta dias, á oontar del en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo 
LKTtx OFICIAL de esta provincia. 

Pozuelo del Rey 7 de Septiembre de 
1902.=Ei Aloalde, Quiterio del Olmo. 

462-—505. 

I 
tario de este Ayuntamiento, dotada oon 
el sueldo anua! de 999 pesetas, consig
nado en el presupuesto vigente, la cual 
se proveerá por o;nourso entre loa a s 
pirantes que la soliciten que reúnan las 
condiciones prevenidns por el articulo 
123 d-í la ley Munioipal, en el plazo de 
treinta días hábiles, contados des le la in
serción de este anuncio en el B o i e t i n 
oficial de la pr.'Vínola, para que los a s 
pirante» puedan dirigir sus solicitudes 
documentadas convenientemente á esta 
A'c't IdÍO. 

Villaniantilla 5 de S°pt iempre de 1902. 
= E I Alcald", José María de la Morena. 

462 - 630. 

Censnrado por el Sindico y aprobado 
por el \yunta in ieuto un sesión ordinar ia 
de 7 del ^ciual el proyeoto de presu
puesto para el próximo ejerciólo de 1903, 
se halla expuesto al público en la Se. 
oretaria de ••-:.» Corporación, por el plazo 
de quince dias , para que pueda ser e x a 
minado y producir las reclamaciones que 
hubiere lugar . 

Villamantiila l.° de Septiembre de 
1902. = E I Alcalde, José María de la Mo
rena. 

4 6 3 . - 5 3 1 . 

Modelo de instancia 
D. F . de T . , contr ibuyente por (con

cepto), residente en esta capital ó pne-
b o de su provincia, ca.lc de . . . , núrae» 
ro . . . , según aoredita oon su cédula per
sonal de. . . clase, número. . . , que exhibe 
y recoge, desea anticipar el importe del 
cuarto trimestre del año aotual, median
te el desouento del premio de cobranza 
correspondiente y oon arreglo á lo p r e 
venido en el ar t . 29 de la Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, eon ouyo objeto e x 
hibe los recibos referentes al teroer tri 
mestre del añb actual y facilita á esa 
Te-orer ía los datos siguientes: 

(Un ouadro demostrativo.) 
Por todo lo cual supüoo á V. S. se s i rva 

aoceder á esta pretensión por ser r e g l a 
menta r ia . 

(Fecha y Arma.) 
Madrid 9 de Septiembre de 1902 = El 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gut ié r rez 
Gamero. 

4 6 2 . - 5 2 7 . 
• i ' / Pli i 

S a n M a r t i n de V a l d e i s r l e s i a s 

El presupuesto adicional, refundido en 
el ordinario del aflo actual , se h-»lfa ter
minado y expuesto al público en la So 
cretar ia de este Ayuntamiento, por térmi 
no de qu inoed l a s , para oir las reclama 
letones que contra el mismo se formulen 

San Martin de ValdeJijlesias 9 08 Spp 
tiembre de 1H02.=EI Alcalde, P . O., Mar-
oial López. 

4 6 2 . - 5 1 2 . 

T o r r c l i i s n n a 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para el aflo 1903. 8<s halla for
mado y expuesto a! público en la Secre
tar!.» de este Ayuntamiento , por espacio 
do quince dias, á los fines quo determi 
na el a r t . 146 de la ley Municipal. 

Tor re laguna 7 de Septiembre de 1902. 
= Ei Aloalde, Manuel Vera. 

462.—515. 
T U n l c i a 

Terminado el presupuesto ordinario 
de esta villa, formado pa ra el ano de 
1903. queda expuesto al público, por tér-
miuo de quince d ias , en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, durante ouyo p -izo pue
de ser examinado por quien lo desee y 
exponer las reclamaciones que le p a 
rezcan. 

Tunicia 8 de Septiembre de 1902.= 
El Alcalde, Vidal Gareia . 

4 6 2 . - 6 1 4 . 
• a l d e n i a q u c d a 

Quedan terminadas y expuestas al pú
blico las «nenias municipales per te 
necientes á este término y su aflo de 
1899 y 1900, p a r a oir reolamaoiouea, p o r 

término de quince días , pasados los oua-
lcs no se admit i rá n inguna . 

Valdemaqueda 1 0 de Sept iembre de 
1902 .» El Aloalde, Mauricio Cabrero. 

462.—611. 
V i l l a m a n t i i l a 

Por dimisión del que la venia desempe
ñando está vacante la plaza de Secre-

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Anticipo de la contribtioiJn territorial-, indu*-
trial\ carruaje* de hijo é impuesto sobre el 
inquilinato i/ue satisfacen loa Casinos y 
Circuios de recreo. 

Los contr ibuyentes por los conceptos 
antes expresados que teniendo satisfe 
cho el importe del tercer tr imestre del 
corriente aflo deseen anticipar el cuarto 
con la bonificación de que trata el a r 
tiento 81 de la In s t ruccón de 26 de Abri 
do 1900. pueden dirigir sus instancias á 
estn T> sorería des le el din 16 al 30 del 
mes actual , extendidas en papel t imbra
do de la oíase 11 *, consignando en ellas 
el nombre del Interesado y el concepto 
por que conir ibuye, debiendo especifi 
car , cuando se t ra te de la contribución 
sobre edificios y solares, la calle y el nú 
mero en que e^ó situada la finca. 

La bonificación que se concede a los 
contribuyentes en esta capital es de 70 
céntimos por 100 pesetas, 6egún las Rea
les órdenes de 20 y 22 de Septiembre 
de 18?3. 

Los contr ibuyentes de los partidos de 
A'cn A, Colmenar, Chinchón, Getafe, Na-
valcarnero y San Lorenzo del Escorial, 
él 2 por 100, los do fian Martin de Yalde 
Iglesias el 3 por 100 y los de Tor re lagu-
na el 4 por 100, 

Con el flu de evitar errores y rec ' ama
ciones, se recomienda á los contr ibuyen 
tes ajusten en todo sus instancias al ad
junto modelo y á lo preoeptuado en el 
Reglamento de Procedimiento de 15 de 
Abril de 1U00 é Instrucción antes c i tada . 

Al hacer U presentación de las solici
tudes en el Negooiado correspondiente, 
los interesados exhibirán su cédula per
sonal y los recibos del ti imestro anterior, 
los cuales, jun tamente oon el poder, si 
son apoderados, les serán devueltos des-
pues que se tome nota de ellos. 

Las personas que soliciten el anticipo 
en virtud de mandato , presentarán con 
las instancias los oportunos poderes, sin 
ouyo requisito no les serán admitidas las 
solicitudes á que sa huce referenoia. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.* —La Secoión primera de 

esta Audiencia, por su proveído f -cha de 
hoy, dictado en oansa procedente del 
J ú z g a l o instructor del dlstri 'o de A l -
oalá de Henares , oontra Jul ián Pérez 
Abecia, sobre hurto, se ha servido s e ñ a 
lar el día 27 del actual y hora de las do
ce y media de su tarde par* da r co
mienzo á las sesiones del Juicio oral sin 
el Tr ibunal del Ju rado , y al propio t iem
po ha dispuesto se cite á los testigos qjie 
A contino'ioión se expresaran, oorao lo 
verifico por medio de la préseme, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa
rezcan ante e lexpresado Tribunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia (dalesas), haciéndoles 
saber la obligación que tienen de ooncu 
rr l r a este primer llamamiento, bajo la 
multa de cinco A 50 pesetas. 

Madrid 10 de Septiembre do 1902.=El 
Oficial de tíala, Andrés Isidro Agullar . 

Testigos que se citan 
Ángel González. 
Gabriel J iméoez Pérez. I -
Isab-1 AUrcón . -
Eusebia Fernández . 
Josefa Lujan. 
Pau . aÜr i z . 

4 6 3 . - 6 3 6 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Rifael Echevarr ía y Ruiz de A r a 

na , 0*pl'An de infantería, Juez de ina-
tru- ción de esta Capitanía general y de 
las-d* igencLis previas que se siguen con 
motivo de las lesiones que el caballo que 
montaba el soldado del regimiento de ca» 
ballerí* Cazadores de Lusitantf», nútn. 12, 
Tomás Giróla , causó al paisano Vloente 
Fr ías Sánchez, el 19 de Mayo ú timo, al 
atropellarle en la puer ta de Atocha, des 
pués de desfilar dicho Cuerpo ante 8u 
Majestad el R*y; y oorao quiera que de 
lo actuado resulta que el referido lesio
nado fné auxil iado por unos paisanos cu
yos nombres se ignoran, que le acompa
ñaron hasta la Casa de Socorro, usando 
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de las taoultades que me confiere el a r -
tíoulo 886 del Código de Just icia militar, 
por el pre iente oito, llamo y emplazo, 
pa ra qae en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado dichos pai
sanos ó cualquier otra persona que pue
da faoilitar sus pellas ó que presenciaran 
el hecho, á fin de ser interrogados, con 
looual contribuirán á la reota y pronta 
administración de just icia . 

Dado en Madrid a 6 de Sept iembre 
de 1902. = El Juez instructor, Rafael 
Echevarr ía . 

483.—646. 
CARTAGENA 

D. Francisco González-Auleo y Gonzá
lez Auleo, Comandante de cabal le r ía , 
Juez instructor permanente de la Capi
tanía general de Valenoia en la Plaza de 
Cartagena y del expediente adminis t ra
tivo que se instruye por pago indebido 
de asignaciones impuestas por el oabo 
que fué del primer batallón de Bailen 
peninsular, número 1, J u a n Pérez Yera . 

Por el presente edicto requiero á los 
paisanos Manuel Hernández,Simeón Sán
chez, Lubiano González y Julio Rorlrí-
guez , veoinos que aparecen ser de Ma
drid y cuyas demás circunstancias se des
conocen, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos ('tidales, m a 
nifiesten á este Juzgado , sito en la oalle 
del Carmen, núra. 67, sus actuales resi
dencias, por ser necesario presten decía 
ración en el expresado expediente . 

Dado en Cartagena á 3 de Septiembre 
de 1902 =FranoÍ800 G. Auleo. = Rubri-
cado.= E¿ copia: El Capitán Secretario, 
J u a n Gómez, 

463.—545. 

navista, seguida á instanoia de doña 
Teodora Morales González y D . J u a n 
Bautista Sendra, contra Joaquín Oiive 
ras Maclas, por el delito de injurias y oa-
lumnia, y pendiente aquélla en ' a actua
lidad ante la Seooióu segunda de vaca
ciones y Relatoria Secretaria del Licen
ciado D . Antonio Martínez del Campo, 
se dictó auto con feoha 20 de Marxo pró
ximo pasado por la Secoión tercera de 
esta Audiencia, acordando se llame por 
ediotos, que se publicarán en los per iódi 
cos oficiales, á doña Teodora Morales 
González para que en el término de diez 
días oomparezca debidamente represen
tada é Inste el procedimiento, bajo aper
cibimiento de tener por abandonada la 
querella. 

Y para que conste y tenga efecto su 
pubiioaoión en el BOLETÍN OFSCIAL do la 
provincia, en cumplimiento de lo monda
do en providenoia de 28 del ac tua l , ex
pido el presente que firmo en Madrid 
á 3 0 d e A g o s - o de 1902. = E 1 Oficial de 
Sala, Pedro Quinzafios. 

463.—537. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gulión y López, Juez de 

pr imera instancia é Instrucción del dis 
trito de la Audienoia de estu corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Maria Manresa, na tu ra l de Casolla 
de la Segura (Alicante), de ventisiete 
años de edad, hijo de Jo&ó y de Rosario, 
de oficio a lparga tero , que ha vivido en 
esta corte en el arroyo de Embajadores , 
61 , principal, Casa Blanca, para que en 
el término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madril, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en oausa 
seguida contra el mismo por tentativa de 
robo; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoareo á to 
das las Autoridades y ordeno á loo agen -
tes de |a polioia judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, pelo 
oastafio, ojos al pelo, nariz regu la r , mo 
reno y viste oomo la oíase ar tesana, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición en la Prisión Celular . 

Madrid G de Sept iembre de 1902.— 
Baldomero Gulión. = El Esoribano, P . 11., 
Lioecoiado Rafael L. de Pando. 

4 6 2 . - 5 2 5 . 
BUENAS ISTA 

En la oausa oriminal procedente del 
Juxgado instruotor del distri to de Bue-

ÜO PICIO 
D . José Maria de Ortega Morejón Juez 

de pr imara instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio dd esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Apolinar Batuecas y Chacobo, de oatorce 
afios, hijo de Saturnino y Maria, na tu ra l 
deMadrid, de oficio zapatero, que vivió en 
la plaza de San Gregorio, 7, piso cuar to , 
para que en el término de diez dias, con 
tados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria s inserte en la Gaceta de Ma
drid, comp<rezoa en mi Sala n u d i n o i a , 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de onm 
plir la pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en oausa por robo; 
aperoibido que , de no verifloarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui 
oio á que hubiere lugar . 

Al tni.-mo tiempo, ruego y encargo á 
todas la: Autoridades y ordeno á los 
•gentes de la polioia judicial proee.ian á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s e f l i s personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos obscuros, nariz regular , color 
del rostro Sano, viste blusa gr is , pantalón 
igual y boina, y en caso de ser babido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel Ce
lular. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1902 -
José María de Ort--ga Morejón. = El Escrl-
baño, Lioenoiado Pedro Tarac^na . 

461.—484. 
UNIVERSIDAD 

En virtud d" providencia del Sr. Juez 
de primera instinoia é instruoción del 
distrito de la Universidad de esta cor te , 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones de Joaquín 
Ortiz Martíuez, se cita á Joaquín Ortiz 
Martínez y á su madre , que se presenta
ron en la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio el día 25 de Julio último, maui 
fes tanlo vivir en la oalle de Fuencar ra l , 
iiúin. 131, para que oomparezoan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados , calle del General CasUflos, 
deutro del término de oinco «li i-, con 
lados desde el s guíente al en que este 
e d i c o fnere inserto en lo* periódicos ofl-
oialeSjOun o bj«-' o de r e d birle» declaración, 
bajo apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la mul ta de oinco á 50 pesetas 
con que se les oonmina, sin perjuicio de 

adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á ef^otuar dloha comparecen-
OÍH. 

Madrid 6 de Septiembre de 1902.=* 
V.° B.° Aldecoa. -= Por el escribano 
Sr. Moreno, Fermín Suárez y J iménez. 

462 - 520. 
LA RODA 

D. Rsfael Pineda y Roig, Juez de pri
mera instanoia de la villa de La Roda y 
bu part ido. 

Hago Baber: Que en el juicio ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado á instanoia 
riel Proourador D. Alberto J iménez Limi-
llana, en nombre de D. Pedro ,dona María 
y dofla Lucia Matilde Acaoio Sandoval, 
contra D. J a i m e Comas Roca y D. Beni
to Gómez MonteHgudo, sobre reolamaoíón 
de pesetas, se ha dictado sentencia ouya 
cabeza y parte dispositiva dicen así: 

Cabeza.—Sentencia.— En la villa de 
La Roda á 27 de Agosto de 1902. El ee-
flor D. Rafael Pineda y R o g , Juez de 
pr imera instanoia de la misma y su par 
tido, en el juicio ejecutivo seguido á ins
tanoia de D. Pedro Acacio Sandoval , de 
treinta y dos «fioa, soltero, propietario, 
dofla Luoia Matilde Acacio Sandoval, de 
veintiocho afios, dedicada á las labores 
propias de su sexo, y dofla María Aoacio 
y Sandoval, de veintinueve afios de edad, 
aquél la soltera y ésta casada, asistida 
por lo tanto de su marido D. José Martí
nez Acacio, de treinta afios, Abogado, 
los dos primeros veoinos de Villarroble 
do y estos dos últimos de Madrid, repre 
sentados todos por el Procurador don 
Alberto J iménez Limiflana, bajo la di 
reooión del Letrado el expresado D. José 
Martínez Ac .cío, contra D. J a ime Comas 
Ruca y D. Benito Gómez Monteagudo, oa 
sados, mayores de edad, aquél veoino de 
Villnriobiedo y éste de Madrid, declara
dos en rebeldía, sobre reolamaoión de 
pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecuoión 
adelante , hacer t rance y remate de la 
casa e m b a r g a d a y con su produoto pa
gar á D. Pedro, dofla María y dofla L u 
Oía Matilde Aoacio 18 0C0 pesetas, inte
reses legales del 5 por 100 de la misma 
desde el día 19 de Julio último y costas 
causadas y que Ee causen hasta su com> 
pleto pago , á cuyas responsabilidades 
debo condenar y oondeno á los deudores 
D. Ja ime Comas Roca y D . Benito Gómez 
Monteagulo Notifíquese esta aentenoia 
en los Estrados del Juzgado y publlque-
se además por ediotos, que se fijarán en 
la puerta del local del Juzgado y se in 
ser tarán en el Boletín oficial de las 
provincias de Madrid y Albacete. Así 
por es*a mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio , mando y firmo. 
- R fael Pineda y Roig. 

Coya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. Y para que sirva 
de notificación en torma á los ejecutados 
rebeldes D. J a i m e Com.s Kooa y D. Be
nito Gómez Mooteagudo, doy el presente 
en La Roda á 2 de Sept iembre de 1902. 
= R*fael Pineda y Ro ig .=E l Escribano, 
Franoisoo Domínguez. 

463.—543. 
LA ALMUNIA 

D i Migoel Sáíz Gómez, J u e z de instruo-
oión de La Aliuuoiti. 

Por el presente se llama á dofia Toma
sa Postigo y á Amelia Mendoza Rodr í 
guez, ouyos domioilioa se ignoran , pa r» 

que en término de q n i n o e d 

rezoao ante este Jozgado D f t r . : 0 ° B l Pt . rezoao 
en oausa que se instruye en el mi 
bre estafa por viajar la se-rjndl 
Hete especial núm. 2.152 p a r a 

mar expedido á favor de l a D ¡ ° 3 <U 
Madrid á 19 de Julio ú'timo * 
en Barcelona, ó participen c'uand *° 
á este. Juzgado cuál 8 e a «n , < n°« 
dentro del expresado término a 1 0 ' 
desdo la inserción de es 0 ed'' ° 9 n U r 

Gaceta de Madrid; bajo e D U 
que, de no verificar lo uno y | 0

, n , , e » » o 
parará el perjuicio que hay» ? ? ° * ] * 
justicia. Q8»reri 

Dado en La Almunia á 6 de Sen,, 
bre d e l 9 0 2 . = M i g u e i Sáf 2 . = E 

Marcelino Ruiz. A o , t t a r i 0 l 

4 6 2 . - 5 2 6 . 

Secciin Central da Aduanas 
El día 25 del actual , á las diez y seis 

horas, 8e procederá á la venta en pública 
subas ta de varios artículos que proce-
denles del extranjero é importados por 
oorreo ee hallan abandonados por sus 
consignatarios, habiéndose formado o.n 
lote valorado en 115 pesetas, que será ad
judicado al mejor postor, el oual satisfará 
el importe en el aoto del remate. No se 
admit irán posturas que no oubran la ta
sación, ni tampoco Berán admitidos oomo 
licitadores los que no hayan depositado 
'a cantidad de 25 pesetas antes de em
p e z a r la subas ta . 

El aoto tendrá lugar en la Dirección 
general de Aduanas, sita en la calle de 
Alcalá, núm. 11, piso segnndo, y los gé
neros se hal larán de manifiesto al pú
blico el día 23, de las diez y seis á las 
diez y siete horas , en el mismo looal. 

El Jefe de la Sección, Julio Herrera. 
463 . -647 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose ext raviado el extraoto de 
inscripción de cinco acciones de este Ban
co, números 208 813 al 817, expedido por 
esteestableoimiento en 31 de Mayo de 1888 
á favor de dofia Rosario Marissal y Bon 
rostro, se anunoia al público por teroer» 
y últ ima vez para que el que se orea oon 
dereobo á reclamar lo verifique dentro 
del plazo 'le dos meses, á contar üesdeel 
día 15 de Agosto próximo pasado, fecba 
de la primera ¡nseroión de este anunoio 
en los periódioos ofloiales Gaceta de M<¡' 
drid y B >LKTiN OFICIAL do esta provinoi», 
según determina el a r t . 6-° del Regla
mento vigente de este Baooo; advinien
do que, t ranscurrido dicho plazo sin re
olamaoión de teroero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho extrao
to, anulando el primitivo y quedando el 
B . tnco exento de toda reapoue*bi)jdad. 

Madrid i o de Septiembre de 1902. 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

8. 

.81 

ráüoa del Hospicio. 


